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s para mí un gusto y un honor 
saludar a cada uno de ustedes, 
dándoles la más cordial bienvenida 
al Primer Congreso para el 

Fortalecimiento de las Políticas Públicas 
para la inclusión y participación de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de 
Jalisco. 

El colectivo de Personas con Discapacidad  
representa el más numeroso de las minorías 
existentes, en Jalisco somos más de 290,000 
Personas con Discapacidad, por lo que 
resulta vital trabajar por nuestra plena 
inclusión y el desarrollo de nuestras 
capacidades. 

Las políticas públicas son el medio a través 
del cual se construye y opera la inclusión, es 
por ello, que éstas deben ser gestadas a 
través del dialogo entre autoridades, 
sociedad civil y Personas con Discapacidad, 
que permita generar soluciones adecuadas a 
las necesidades de la población. Dicho 
dialogo, tiene como primicia, la perspectiva 
de derechos humanos, es decir, es 
indispensable dejar de ver a la discapacidad 
como un gasto y verla como una inversión 
para el ejercicio pleno de los derechos. 

Las Personas con Discapacidad queremos y 
debemos ser productivas para nuestra 
sociedad, pero esto no será posible más que 
con nuestra plena inclusión. Necesitamos ya 
no ser vistos como objetos de caridad, 
necesitamos se nos acepte tal cual somos, y 
se nos enseñe a desarrollar nuestras 
capacidades para ser productivos a nuestra 
sociedad en el ámbito económico, cultural, 
social, familiar, artístico, deportivo, 
intelectual o político. 

Ya no solo se trata de accesibilidad o de 
rehabilitación, se trata de que las Personas 
con Discapacidad logremos ser 
independientes y que la sociedad nos acoja 
en un ambiente de inclusión que favorezca el 

pleno desarrollo de todas y cada una de las 
personas. 

En lo personal, yo no hubiera logrado 
desarrollarme sin la inclusión de quienes a lo 
largo de mi vida han visto en mi algo más 
que una chica con parálisis cerebral, y por lo 
tanto creo que casos como el mío ya no 
deben de ser excepcionales, sino que deben 
convertirse en el común denominador 
gracias a que se han superado las barreras y 
estereotipos físicos, culturales,  y políticos. 

Tengo esperanza en que este congreso sea 
un parte aguas que trace la ruta para 
recorrer el camino, superar los obstáculos y 
llegar a la meta de la inclusión. Quiero dar 
las gracias a las organizaciones civiles y 
Universidades participantes, así como a cada 
una de las personas que hacen posible este 
Congreso, en especial a CESJAL que hace 
posible la organización de este Magno 
evento. 

Sean todos bienvenidos.  

Andrea Flores Ruíz / Comité Organizador

E 
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Introducción 

as acciones que giran en torno a 
la inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el contexto 
social tienen diferentes ángulos, 
los cuales deben ser integrados 

para una mejor comprensión y 
tratamiento del asunto. Por un lado, los 
estudios y avances médicos que se han 
elaborado para la prevención y 
tratamiento físico, terapéutico, clínico, 
psicológico y quirúrgico han sido un gran 
aliciente para mejorar la calidad de vida 
de las personas que tienen algún tipo de 
discapacidad. Por mencionar algunos, los 
estudios médicos especializados como la 
electromiografía, la audiometría, la 
timpanometría, potenciales evocados y 
encefalogramas que se aplican a 
Personas con Discapacidad permanente 
o temporal, sirven como diagnósticos 
clínicos de primera mano y para el 
oportuno tratamiento de dichos 
padecimientos. Es evidente que a partir 
del tipo y nivel de discapacidad la 
intervención médica y terapéutica se 
hace más compleja, costosa y 
prolongada.  

No obstante, la discapacidad en general 
es un asunto que desborda los límites del 
tratamiento médico y terapéutico que 
debe atravesar la persona con algún tipo 
de discapacidad, y que en la mayoría de 
casos deben acompañar las familias. La 
discapacidad es un asunto público que 
tiene implicaciones sociales, políticas, 
económicas, morales y éticas de mayor 
alcance. Las personas que padecen algún 
tipo de discapacidad (sensorial, motriz, 
auditiva, visual, intelectual, psicológica o 
psiquiátrica, enfermedad rara, etc.) más 
allá del padecimiento corporal o mental, 
tienden a ser discriminadas, no incluidas 

en los aspectos generales de la vida 
pública, afectadas por el entorno 
estructural y cultural de la sociedad en 
general.  

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) define a la discapacidad 
textualmente como,  

Ȱun término general que abarca las 
deficiencias, las limitaciones de la 
actividad y las restricciones de la 
participación. Las deficiencias son 
problemas que afectan a una 
estructura o función corporal; las 
limitaciones de la actividad son 
dificultades para ejecutar acciones o 
tareas, y las restricciones de la 
participación son problemas para 
participar en situaciones vitales. Por 
consiguiente, la discapacidad es un 
fenómeno complejo que refleja una 
interacción entre las características 
del organismo humano y las 
características de la sociedad en la 
que vive.ȱ (Organización Mundial de 
la Salud [OMS], 2017). 

Señala que más 1000 millones de 
personas viven con algún tipo de 
discapacidad en el mundo, poco más del 
15% de la población mundial (OMS, 
2011). Puntualiza que las diversas causas 
(crecimiento de la población que 
envejece, enfermedades crónicas, 
malnutrición, las guerras, la violencia en 
general y la violencia doméstica, el SIDA, 
la degradación ambiental, el tránsito 
rodado, los accidentes domésticos, 
causas relacionadas con la pobreza, etc.) 
generan distintos tipos de problemas 
que deben ser atendidos por los 
gobiernos del mundo (OMS, 2005). 

L 
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Según la OMS, la resolución de la 
situación de las Personas con 
Discapacidad debe incluir aspectos de 
prevención, rehabilitación y atención de 
discapacidades, así como la inversión en 
distintos servicios de salud y 
rehabilitación que permitan la igualdad 
de oportunidades, así como una buena 
calidad de vida de las Personas con 
Discapacidad (OMS, 2005). La igualdad 
de oportunidades y la buena calidad de 
vida incluyen los servicios médicos y de 
salud integral, el acceso al trabajo, la 
movilidad y el transporte, la educación, 
el deporte y la cultura.  

No obstante, el desafío para nuestra 
sociedad es de grandes proporciones. 
¿Qué tipo de legislación se requiere para 
modificar las normas y promover la 
inclusión en la vida privada y pública de 
las Personas con Discapacidad? ¿Qué 
acciones gubernamentales o políticas 
públicas se requieren para tales efectos? 
¿Cuál es el rol de las organizaciones de la 
sociedad civil en este proceso y cómo 
articulan sus esfuerzos para mejorar la 
calidad de vida de las Personas con 
Discapacidad? ¿Qué tipo de mentalidad 
debe tener nuestra sociedad en general 
para generar la conciencia necesaria y la 
inclusión integral de este sector de 
nuestra población? 

Este tipo de preguntas y otras, se han 
ÇÅÎÅÒÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÏÎÔÅØÔÏ ÄÅÌ Ȱ0ÒÉÍÅÒ 
Congreso para el fortalecimiento de las 
Políticas Públicas para la inclusión y 
participación de las Personas con 
Discapacidad ÅÎ ÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ *ÁÌÉÓÃÏȱ ɉÅÎ 
adelante Congreso PCD), celebrado el 23 
y 24 de agosto del año 2017.  

El objetivo esencial del documento que 
se despliega a continuación, radica en la 
necesidad de capturar la memoria del 
Congreso que ha tenido como motor 
fundamental la idea fortalecer el diálogo, 
el estudio y las acciones necesarias para 
impulsar la maduración social, política e 
institucional que requiere la sociedad 
jalisciense en la materia; así como buscar 
la inclusión oportuna de las Personas con 
Discapacidad a la vida productiva, 
académica, deportiva y general de 
nuestra sociedad. Eso ha sido en esencia 
el esfuerzo humano que ha representado 
el Congreso PCD al exponer 
abiertamente el diálogo entre actores 
relevantes a la temática, en el ámbito de 
la sociedad civil organizada, el 
gubernamental, legislativo, empresarial, 
educativo y académico. El enfoque del 
Congreso PCD radica en la propia 
capacidad, habilidad, esfuerzo e 
inclusión de las Personas con 
Discapacidad: ellos mismos han hablado, 
han expuesto, han exigido y han 
desarrollado ideas para que la sociedad 
modifique su perspectiva y mentalidad 
en cuanto al tema y las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad.  

El propósito de construir una memoria 
que capture las actividades alrededor de 
un evento de estas características tiene 
como objeto el documentar los 
acontecimientos como un insumo que 
puede ser útil para su consulta, análisis y 
contextualización. Cuando los 
acontecimientos sociales tienen 
pertinencia social y política, su captura 
documental se convierte en un 
instrumento heurístico para la acción; en 
tanto que mientras ocurren los hechos, 
los actores que confluyen en ellos 
descubren en el ejercicio del encuentro 
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las diversas potencialidades que 
contienen sus discursos, sus posturas, 
sus propuestas para la acción colectiva. 
Capturar esto en un documento escrito 
que revele los rostros, los encuentros, los 
discursos, los análisis, las posturas 
académicas, las experiencias narradas y 
los diálogos enriquece el ejercicio que 
posteriormente el documento pueda 
promover. En este caso, el documento 
pretender ser de utilidad para las 
organizaciones que han sido convocadas 
para expresar su realidad y plantear un 
frente común que tenga como objeto la 
incidencia social, política o legislativa, la 
organización colectiva, las propuestas de 
política pública, y el fortalecimiento 
institucional para la inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

La metodología que requiere la 
elaboración de este documento con 
características correspondientes a una 
memoria documental, se basa en tres 
tipos de estrategias principales: 1) La 
recopilación de información documental 
que permita capturar el estado de la 
cuestión en términos internacionales, 
legislativos, de política pública, de 
perspectiva teórica, de acciones 
institucionales, etc.; 2) La recopilación de 
información que surge a partir de un 
diálogo en entrevista con los actores 
principales que conocen el tema, sea 
producto de su actividad institucional, 
académica, o bien  derivado de la 
experiencia propia; 3) La captura de 
información que surge a partir del 
encuentro mismo del Congreso, en el 
desarrollo de las ponencias, las 
intervenciones, los testimonios, la 
interacción dialógica entre los sujetos 
que confluyen en el corto y potencial 
espacio determinado para estos efectos. 

A partir de estos insumos se ha 
elaborado la presente Memoria 
Documental del Congreso PCD. Ha 
surgido en un contexto más amplio, en 
perspectiva ante los esfuerzos globales, 
nacionales y locales por mejorar la 
calidad de vida y la inclusión de las 
Personas con Discapacidad. Se ha 
buscado en la memoria dar espacio a la 
documentación de este contexto, para 
que el lector identifique que los 
planteamientos, los estudios, los 
esfuerzos, las recomendaciones, las 
peticiones, la información y los desafíos 
que se han expuesto en el Congreso PCD 
en Jalisco se dan en un tejido de mayores 
proporciones, de amplia relevancia y 
alcance.  

Es propósito de este documento honrar y 
dar voz a las Personas con Discapacidad 
que han expuesto sus ideas en el 
Congreso PCD, representando a millones 
de Personas con Discapacidad en Jalisco 
y México. También se documenta la voz 
de las organizaciones de la sociedad civil, 
las instituciones del Estado de Jalisco y 
las empresas que están relacionadas a la 
atención de la población con 
discapacidad en el Estado. Las 
recomendaciones que al final del 
documento emite el Consejo Económico 
y Social de Jalisco para la Competitividad 
y el Desarrollo (CESJAL) son producto de 
los estudios sobre el tema realizados con 
anterioridad, los cuales se articulan con 
la exposición de las organizaciones de la 
sociedad civil, las instituciones públicas y 
privadas a partir del Primer Congreso 
para el fortalecimiento de las Políticas 
Públicas para la inclusión y participación 
de las Personas con Discapacidad en el 
Estado de Jalisco. 
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ENTREVISTA. Lic. Carlos Fernando Arias Hernández 

Presidente de la Comisión de Seguridad Jurídica, Pública y Laboral del CESJAL 

¿Qué seguimiento ha tenido el CESJAL y 
qué acciones ha impulsado para generar 
iniciativas y recomendaciones en el tema 
de la inclusión de la población afectada 

por la discapacidad? 

En el CESJAL comenzamos a manejar el 
tema de la inclusión a través de la 
Secretaria del Trabajo. Coordinábamos y 
buscábamos el financiamiento de todas 
las acciones que se han hecho, porque en 
la Secretaría no había un presupuesto. Al 
fin y al cabo elaborar políticas públicas 
sería para la inclusión de Personas con 
Discapacidad. Nos hemos dado cuenta 
de que hay dispersión en los trabajos de 
las diferentes instituciones y organismos 
oficiales o gubernamentales. Cada quien 
hace un esfuerzo como organización del 
Sector Salud, el DIF Estatal, el Servicio 
Nacional del Empleo, la Secretaría de 
Educación. Todo mundo tiene un área en 
ese sentido, pero no hay una 
coordinación o vinculación.  

Además hemos visto mucho entusiasmo 
de parte de las organizaciones civiles de 
Personas con Discapacidad, o de 
familiares con Personas con 
Discapacidad en su familia, las cuales 
han visto la intervención del CESJAL. 
Han dicho que no se les escucha antes de 
hacer políticas públicas, simplemente los 
invitan a observar las políticas públicas 
de los diferentes temas, sin tomar en 
cuenta sus necesidades. Así fue como 
llegamos al Congreso PCD, en donde los 
ponentes fueron Personas con 
Discapacidad, representantes de las 
autoridades, empresarios y académicos. 

CESJAL ha tomado un papel de 
coordinador en estos trabajos, nos 
hemos comprometido cada vez más 
porque se ha generado una confianza 
hacia los OSC´s. De alguna manera 
también las organizaciones civiles están 
dispersos, y en el CESJAL no hay un 
interés particular sino que hay seriedad y 
compromiso: lidera esta situación para 
coordinar y acercar a estos grupos. En 
nuestras reuniones de planeación, la 
confianza que han depositado en 
nosotros para coordinar, en la medida en 
que hemos ido logrando entendernos 
para generar un solo camino hacia estas 
políticas públicas tan importantes. 

¿Qué relevancia tiene crear un Padrón de 
Personas con Discapacidad?1 

La creación del Padrón de Personas con 
Discapacidad fue un proyecto anterior al 
Congreso, de alguna manera los dos 
fueron conjuntándose. La importancia 
radica en hablar con los industriales pero 
sobre todo con los empresarios que son 
los empleadores; se veía que no existía 
ninguna plataforma o padrón que 
pudiera decirles lo que ellos necesitan 
saber sobre las Personas con 
Discapacidad. De ahí surgió la idea de 
crear el padrón. Éste muestra que 
existen padrones aislados de las 
diferentes secretarías y de las 

                                                           
1
 Para profundizar en el tema del Padrón, véase el 

apartado 7 de este documento 
άRecomendaciones para el Padrón de 
competencias y habilidades para el trabajo de 
Personas con Discapacidad en el Estado de Jalisco 
(CESJAL)έ 
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instituciones que los elaboran. Hay 
muchos esfuerzos aislados que 
eventualmente no se han podido 
concretar precisamente por eso.  

Nos hemos dado a la tarea de hacer este 
padrón único en el que se viera 
realmente las necesidades y 
oportunidades laborales para las 
Personas con Discapacidad. Hemos 
observado que aquello que las Personas 
con Discapacidad están buscando para 
emplearse, también los empresarios lo 
hacen. Las universidades están abiertas 
para que estas personas de forma 
gratuita tengan las habilidades, títulos; 
es posible que ya tengan los 
conocimientos pero no tienen la noción 
de que pueden acceder a estos puestos. 
Así llegará un empresario solicitando una 
persona para tal posición; en el padrón 
se mostrará la persona que viene de tal 
lado, que tiene esa certificación, las 
especificaciones de su discapacidad, sus 
habilidades; y así entonces se le puede 
contratar. 

Otro problema que va de la mano al 
tema de la discapacidad es la movilidad. 
En una empresa de pocos trabajadores 
será difícil que una persona PCD llegue a 
tiempo: faltan camiones, se hace 
compleja la forma de moverse para ellos. 
Si es una empresa más grande en la que 
ÐÕÅÄÁÎ ÄÅÃÉÒ ȰÐÕÅÄÏ ÔÅÎÅÒ ΧΦ ΧΫ Ï ΨΦ 
Personas con Discapacidad, yo puedo 
ÔÅÎÅÒ ÕÎ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅ ÁÄÅÃÕÁÄÏ ÐÁÒÁ ÅÓÏȱȢ 
Es un tema complejo pero al fin y al cabo 
este padrón comenzará a darnos luz de 
todos los esfuerzos que existen, y así 
realmente concretarlos. Las instituciones 
de gobierno están muy interesadas en 
los temas de la agenda de Gobierno 
abierto y este es uno de los temas 

prioritarios con base a lo que nosotros 
hemos empezado a hacer. 

¿Cuáles fueron los objetivos que se 
trazaron para el Congreso PCD y cuál es 

su perspectiva del mismo? 

Los objetivos que se plantearon para el 
Congreso PCD fue genera uno primero 
para que haya otros después. Lo que se 
trata es buscar la manera de generar 
políticas públicas en beneficio de 
Personas con Discapacidad. Lo que estas 
personas nos han dicho y que llevamos al 
congreso, es una necesidad imperante 
de ser escuchados, y no solamente 
escuchar a las autoridades y sus 
proyectos Las PCD quieren que sus 
políticas públicas estén basadas en sus 
necesidades, y sobre todo lo que siempre 
han dicho: no quieren caridades, no 
quieren vivir de limosnas, no quieren vivir 
del gobierno, quieren que les den las 
mismas oportunidades y herramientas 
como cualquier otro.  

Es momento de tratarlos como ellos 
requieren; como seres humanos con una 
discapacidad como cualquiera, que a 
veces es motora, o que a veces es 
psicológica. Creo que vamos por esa 
línea. Hemos avanzado mucho y, sobre 
todo con la participación del Maestro 
Luis Cayo Pérez Bueno, representante de 
estas organizaciones en España, nos dio 
mucha luz sobre los esfuerzos que 
necesitamos impulsar en nuestra 
sociedad. 

¿Cuáles son las perspectivas de la Mesa 
Técnica en Pro de las Personas con 

Discapacidad, la cual se está gestando 
después del Congreso PCD? ¿Cuáles son 
los objetivos que se están trazando y qué 

alcances pretenden lograr? 
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Después del Congreso PCD estamos 
organizando una Mesa Técnica para 
darle seguimiento a la evaluación y 
continuidad a estos trabajos. 
Afortunadamente en el CESJAL nos 
interesan las cuestionen de la ciudad que 
vayan en beneficio de los jaliscienses. 
Reconocemos que los gobiernos tienen 
sus periodos. Por ello mismo, buscamos 
que esta mesa técnica vaya más allá de 
los tiempos administrativos de los 
gobiernos locales, que se tenga toda la 
información para estar impulsando el  
cumplimiento de esos compromisos que 
se hicieron y se seguirán haciendo. Esta 
mesa técnica puede convocar de nuevo a 
un segundo congreso después de las 
experiencias que estamos teniendo para 
enriquecer. 

Es difícil especificar el mayor desafío 
para impulsar las políticas públicas, pero 
viene más de un carácter cultural. 
Tenemos que cambiar nuestra forma de 
pensar. Puesto que en términos 
generales, la sociedad no sabemos cómo 
tratar a las PCD porque nadie nos ha 
enseñado. Es por ello que ÎÏÓ ÄÉÃÅÎ ȰÎÏ 
queremos que nos vean con lastima, 
somos personas iguales, trátennos 
ÉÇÕÁÌȱȢ %Ó ÐÏÒ ÅÓÏ ÑÕÅ ÃÒÅÏ ÑÕÅ ÅÓ ÕÎ 
aspecto cultural, la educación es básica y 
es de donde se desprende todo. 
Evidentemente también es relevante la 
parte económica y la política, pero 
considero que es necesario tener un 
enfoque educativo. Cuando la población 
realmente esté educada y capacitada 
para interactuar con las PCD es cuando 
vamos a estar verdaderamente 
coadyuvando. 

Finalmente, la trascendencia es la 
conformación del CESJAL donde 

concluyen empresarios, académicos, el 
sector social. Aquí se discuten temas que 
cada uno de los 21 representantes 
aportan a sus organizaciones e 
instituciones  todos los proyectos y 
recomendaciones que se hacen para que 
se puedan difundir. Desde CESJAL se ha 
hecho una gran aportación en muchos 
proyectos, los cuales se difunden a través 
de los empresarios, académicos y 
nosotros mismos en nuestras áreas de 
trabajo.
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1. Perspectiva empírica y teórica del cuerpo y la 
discapacidad en el contexto social. 

1.1 Breve acercamiento a la Teoría 
sociológica del cuerpo y la discapacidad 

n el contexto de las Ciencias 
Sociales (la Antropología y la 
Sociología particularmente) el 
estudio del cuerpo humano ha 

tenido diversas interpretaciones a lo 
largo del tiempo. Desde la sociología 
clásica hasta la contemporánea se ha 
identificado e interpretado al cuerpo 
como materia, símbolo, representación e 
identidad en medio de la sociedad. 
Porque, ¿qué significa el cuerpo humano 
en la construcción de lo social más allá 
de los términos biológicos y médicos? El 
cuerpo, que si bien en su constitución 
natural es un sistema complejo, en su 
representación social incluye el 
comportamiento de los individuos al 
identificarse como un elemento de la 
propia cultura y los valores que ésta 
asigna a la corporalidad de los 
individuos. Esto, en cierta medida, 
asigna una representación del cuerpo a 
partir de lo que se considera universal y 
ȰÎÏÒÍÁÌȱȢ Patricia Soley-Beltran señala 
que, 

Ȱ$ÅÓÄÅ ÌÁ ÁÎÔÒÏÐÏÌÏÇþÁ ÆÉÌÏÓĕÆÉÃÁ ÓÅ 
trata de definir una ontología del ser 
humano, es decir, de precisar en qué 
consiste la humanidad mediante la 
búsqueda de cualidades universales. 
En otras palabras, se trata de 
identificar los rasgos que comparten 
todos los miembros de la especie. 
Sin duda, una de las experiencias 
compartidas por todos los humanos 

es la posesión de un cuerpo. Como 
consecuencia, el hecho de poseer un 
cuerpo se considera como un foco 
de universalidad y una solución al 
relativismo social que observa la 
antropología en su estudio de las 
ÄÉÖÅÒÓÁÓ ÃÕÌÔÕÒÁÓȢȱ (Soley-Beltran, 
2007, pág. 249) 

Si bien es cierto que el cuerpo es una 
cualidad universal en la especie humana, 
eÌ ÃÕÅÒÐÏ ȰÃÏÍÐÌÅÔÏȱȟ ÃÕÙÁÓ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓ ÓÅ 
asimilan a la realidad social en una 
adaptación al mismo entorno (al 
caminar, hablar, tomar las cosas, 
identificar las dimensiones, observar o 
mirar la realidad estructural, escuchar el 
entorno) se representa en la medida en 
que la realidad y las estructuras han 
tomado forma para construir y 
resignificar lo material y lo social en la 
vida cotidiana. El cuerpo se adapta a los 
espacios construidos por el ser humano, 
más allá de los elementos de la 
naturaleza, porque el ser humano los 
diseña para asimilar el entorno con más 
practicidad.  

En esto es importante identificar 
diversos aspectos que en conjunto 
complejizan la idea: las estructuras 
materiales creadas técnica y 
socialmente; los espacios que son 
determinados por las estructuras; los 
sujetos que se adaptan a las estructuras y 
los espacios; las mentalidades, discursos, 
prácticas y símbolos que los sujetos 
determinan sobre los otros. Así, las 
estructuras diseñadas y los 
comportamientos sociales (culturales) 

E 
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frente a los espacios, pero también sobre 
la perspectiva que tenemos los unos de 
los otros en la vida cotidiana, devienen 
en una realidad que en conjunto 
problematizan la convivencia social a 
partir de lo que entendemos como la 
diferencia. La sociedad ha categorizado 
a sus miembros por sus rasgos 
fisiológicos, por sus cuerpos, por sus 
aptitudes, por su condición social, por su 
raza, cultura, ideología o creencia. La 
discapacidad no está exenta de esta 
caracterización e identificación social; y 
junto con los espacios y estructuras que 
se han creado, la discapacidad se 
convierte en una especie de 
ȰÁÎÏÒÍÁÌÉÄÁÄȱȢ 

Tenemos camas, sillas o sillones porque 
éstos cumplen una función práctica para 
reposar el cuerpo; construimos escaleras 
para acceder a espacios más elevados o 
más bajos porque hemos diseñado 
estructuras modeladas por niveles; 
desarrollamos autos, bicicletas, 
transportes colectivos por la necesidad 
de trasladar nuestros cuerpos de un lugar 
a otro en menor tiempo y con menos 
esfuerzos; diseñamos puertas uniformes 
para acceder o salir de los espacios que 
utilizamos como resguardo de 
actividades múltiples; construimos 
aceras para ubicar los espacios 
peatonales en medio de una sociedad 
cuya movilidad puede ser o no 
motorizada; desarrollamos herramientas 
diversas para mejorar la motricidad del 
cuerpo, utilizar mejor las manos, los pies, 
los ojos o la inteligencia. Y se puede 
considerar, hasta cierto punto, que el 
diseño de las estructuras, los objetos, los 
sistemas y los espacios responden a 
dicha necesidad de adaptación para 
mejorar los procesos que potencialicen 

una mejor calidad de vida y el desarrollo 
óptimo de la actividad cotidiana.  

El problema es cuando se intenta normar 
la universalidad del cuerpo y se 
construyen los espacios, las estructuras y 
los sistemas desde una misma 
característica: el cuerpo completo, que 
implica una mente funcional, el 
movimiento inteligente, el cuerpo 
adaptativo. El problema es que ante la 
perspÅÃÔÉÖÁ ÄÅ ȰÌÏ ÎÏÒÍÁÌ ÐÏÒÑÕÅ ÅÓ ÌÏ 
ÍÜÓ ÃÏÍĭÎȱ ÓÅ ÍÁÒÇÉÎÅ ÔÏÄÏ ÁÑÕÅÌÌÏ 
ÑÕÅ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁ ÅÌ ÃÕÅÒÐÏ ȰÑÕÅ ÎÏ ÅÓ 
ÎÏÒÍÁÌȱ ɉÅÌ ÃÕÅÒÐÏ ÉÎÃÏÍÐÌÅÔÏȟ ÌÁ ÍÅÎÔÅ 
con funcionalidad limitada, el 
movimiento torpe o trunco por la 
enfermedad, el cuerpo desadaptado al 
entorno). Pero si se considera que la 
mayoría de las personas no tienen sus 
cuerpos incompletos o disfuncionales, es 
casi indiscutible pensar que la creación 
de las estructuras sociales tienda a ser 
normalizada a partir de esto. QÕÅ ȰÌÏÓ 
ÁÄÁÐÔÁÄÏÓȱ ÔÒÁÎÓÃÕÒÒÁÎ ÓÕÓ Öidas 
públicas bajo esta normalidad mientras 
ÑÕÅ ȰÌÏÓ ÉÎÁÄÁÐÔÁÄÏÓȱ a los espacios 
creados desde la normalidad deben 
encontrar otras formas propias para 
acoplarse a dicha realidad organizada, 
bajo una perspectiva universalista, por 
no decir marginal o residual.  

Pero ¿cómo se generan estas estructuras 
normativas a partir del cuerpo mismo? 
¿Cómo se modifican y se generan nuevas 
estructuras que incluyan en esta 
ȰÎÏÒÍÁÌÉÄÁÄȱ Á ÁÑÕÅÌÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÑÕÅ 
padecen algún tipo de disfuncionalidad 
del cuerpo, sea motriz, mental o 
sensorial? Aquí un dilema normativo a 
manera de interrogante que requiere ser 
analizado para pensar la complejidad del 
asunto: ¿el cuerpo, cual fuere su 


